
EXP. No. 2021– 00405 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
 Bogotá. D.C., marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral de la 
referencia informando que el apoderado de la parte demandante allegó 
desistimiento de la demanda.  Sírvase Proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se evidencia que el apoderado 

de la parte demandante mediante correo electrónico enviado el día de hoy 
antes de la hora señalada para la audiencia, indicó que desiste de las 

pretensiones de la demanda como se advierte en el archivo 
20SolicitudDesistimiento del expediente digital; solicitud que se encuentra 

de conformidad con el artículo 314 del C.G.P aplicable por analogía al 
procedimiento laboral (Art. 145 del C.P.L. y S.S.) en consecuencia, 
ACÉPTESE el desistimiento de la demanda aquí presentado teniendo en 

cuenta los razonamientos expuestos en dicho escrito, por lo que se declara 
terminado el  proceso, sin condena en costas a la parte demandante. 
 

En firme el presente auto archívese el expediente, previas las 
desanotaciones de rigor.   
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
 

La Juez, 
 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 9 de marzo de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 037 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35ccedd893de5f89ab7bbf43a61a1df0ea03b8b1912a65740816bf2bed601278

Documento generado en 08/03/2023 11:58:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00518 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, junio veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de ZANDRA 
JULIETA DIAZ ARDILA contra COLPENSIONES Y OTRO informando que 

las demandadas aportaron escrito de contestación a la demanda. Sírvase 
proveer.  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que 
las demandadas COLPENSIONES y PROTECCION S.A. presentaron escrito 

de contestación a la demanda sin constancia de trámite de notificación se 
consideran notificadas por conducta concluyente del auto admisorio a 
partir de la fecha de presentación del mismo, conforme lo dispone el art. 301 

del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 
145 del C.P.T. y S.S. 

 

Conforme lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 

calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, 

como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública 

N. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 48 al 68 del archivo 

07ContestacionColpensiones y como su apoderado sustituto se reconoce 

al Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.032.360.658 y tarjeta profesional No. 198.680 del C.S 

de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 47 del 

mismo archivo. 

 

De igual manera, se reconoce personería para actuar en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. a la Dra. SARA TOBAR SALAZAR identificada con la 

cédula de ciudadanía No 1.039.460.602 y tarjeta profesional No. 286.366 

del C.S de la J., para los fines del poder conferido en Escritura pública del 

10 de agosto de 2018 visible en archivo 06ContestacionProteccion del 

expediente digital. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación 

de la demanda allegados evidenciándose que los mismos reúnen los 

requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES CATORCE 

(14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE 

Y TREINTA de la mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de 



ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 marzo de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 37 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Exp.  No.  11001 31 05 027 2023-00109 00       

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por LUIS ALFONSO PARADA PARDO, a través de 

apoderada, informando que fue recibida por reparto y se asignó la radicación 

No. 2023-00109. Sírvase Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

adjetiva para actuar como apoderada del accionante a la Dra. ENILSA DEL 

CARMEN LOPEZ FIGUEROA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

34.957.934 de Montería y T.P. 64.777 del C.S. de la J., conforme el poder 

aportado con el escrito de tutela. 

 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la presente acción de tutela 

interpuesta por el señor LUIS ALFONSO PARADA PARDO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 2.905.357de Bogotá, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS, ejerza el derecho de contradicción y de defensa que le asiste e informe 

todo lo relacionado con la presunta vulneración a los derechos fundamentales 

de petición, debido proceso y violación a la administración de justicia del señor 

LUIS ALFONSO PARADA PARDO, al transcurrir más de un (1) año y cinco 

meses de radicada la solicitud de cumplimiento de la sentencia que accedió a 

sus pretensiones proferida por el Juzgado Tercero Laboral (proceso radicado 50 

001 31 05 003 2017 00095 00), confirmada por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio - Sala Civil-Familia-Laboral y no haber emitido el acto 

administrativo que obedezca a lo ordenado en la citada providencia. 

 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: abogadaspensiones@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
   

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

     Hoy, 9 de marzo de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 037 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d30f8aa2dec0d0b356d753e92331ab5a6d63205708084f157e5382656308ed5

Documento generado en 08/03/2023 11:58:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EXP. No. 2023 110 
 

   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 08 días del mes de marzo del 2023, 
al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por JHON 
MAURICIO LOAIZA ESCOBAR, informando que fue recibida por reparto y se asignó 
la radicación No. 2023-00110. Sírvase Proveer.   
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, ADMITASE la presente acción de 
tutela interpuesta por el señor JHON MAURICIO LOAIZA ESCOBAR contra la 
DIRECCIÓN POLICIA NACIONAL – TALENTO HUMANO, GRUPO RETIROS.  
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone comunicar a la DIRECCIÓN POLICIA NACIONAL – TALENTO HUMANO, 
GRUPO RETIROS, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces 
para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerza el derecho de 
contradicción y de defensa que le asiste, en relación con la presunta vulneración a 
los derechos fundamentales de petición, a la vida, al trabajo y al mínimo vital en 
conexidad con la libertad de escoger profesión u oficio, al no dar respuesta a la 
solicitud efectuada el 13 de enero de 2023, relacionada con el retiro voluntario del 
cargo de Subintendente. 
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico:   notificacion.tutelas@policia.gov.co   dipon.jefat@policia.gov.co 
ditah.jefat@policia.gov.co  ditah.jefat-aprop@policia.gov.co  
ditah.gutic@policia.gov.co y ditah.gutic-des@policia.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  
La juez, 

 
 

        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 09 de marzo de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 037 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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